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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de monedas publi
cados el día 20 de agosto de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................
Libras ........................................
Dólares .....................................
Francos suizos .......................
Francos belgas ........................
Florines .....................................
Escudos .....................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal .......................................
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés de cambios

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Material.—Sección segunda. 

Adquisiciones

S ubasta

Publicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» y BOLETIN OFICIAL 
D£L ESTADO, fechas 31 de jul'o y 3 del 
actual, respectivamente, el anuncio para 
la celebración de una subasta pública pa
ra la venta de material inútil y sin apli
cación para la Marina, depositado en el 
arsenal de El Ferrol del Caudillo, se pone 
en conocimiento de los que deseen inte
resarse en este servicio que el acto tendrá 
lugar en este Ministerio, a las once horas 
del día 8 del próximo mes de septiembre.

Las bases para este acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina, donde los lici- 
tadores podrán obtener cuantas aclaracio
nes e informes necesiten.

Madrid, 13 de agosto de 1952,—El Te
niente Coronel de Intendencia, Presidente 
de la Junta de Subastas.

7.294—0 .

MINISTERIO de  o b r a s  pu b lic a s

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Inspec
ción Central de Circulación y Transportes 

por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el articulo i4 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de d'ciembre de 1949, e Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre Orendain a Villafranca, 
de Abalcisqueta a Tolosa y de Villafranca 
a Zaldivia, que tiene solicitado don Agus
tín Aramburu Lízarazu.

La a per tina de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 15 de octubre 
de 1952 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 14 de octubre de 1952.

Él proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con les documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el res
guardo de ia fianza r. glamentaria.

Madrid, 16 de agosto de 1952—El Ins
pector Jefe José López Rodríguez.

2.168—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de d'ciembre de 1949, e Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre La Estrada y Santiago, 
que tiene solicitado don Pedro Campos Ro
zados.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 15 de octubre 
de 1952 en les locales de esta Inspección 
Ce/:vraL (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 14 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Pontevedra y La Coru- 
ña, pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debledo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid, 16 de agosto de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.169—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo i4 
del Reglamento de Ordenación de los 

I Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de d'ciembre de 1949, e Instrucción apro 
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre Lora del Río y estación 
de Palma del Río, que tiene solicitado don 
Pedro Molina Galán.

La apertura de pliegos Se efectuará a 
las once horas del día 15 de octubre 
de 1952 en les locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt-, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 14 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Sevilla y Córdoba, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sextó y séptimo de la Orden 
ministerial de 2o dé abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mavo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria

Madrid, 16 de agosto de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.170—0

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo i4 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 
de diciembre de 1949, e Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre Gélida (estación) y San 
Lorenzo de Ilortons, que tiene solicitado
don José Esteve Miguel.........

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 15 de octubre 

, de 1952 en les locales de esta Inspección 
1 Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
' número 4, Nuevos Ministerios), donde se

admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 14 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona, pudienoo 
presentarse prepos clones en competencia 
en la forma y con les documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el res
guardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 16 de agosto de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.171—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento ae Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de d'ciembre de 1949, e Instrucción apro 
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre Puente García Rodríguez 
y La Coruña, que tiene solicitado don Ce
lestino Pardo Vázquez 

La apertura de pliegos Se efectuará a 
las once horas del día 15 de octubre 
de 1952 en les locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 14 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura d'e 
Obras Públicas de La Coruña, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el res- 
guardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 16 de agosto de 1952.—El Ins
pector Jefe. José López Rodríguez.

2.172—0.
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artículo i4 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de d'ciembre de 1949, e instrucción apro 
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre S ;güenza y Villar de 
Ocbeta, que tiene solicitado don Andrés 
Salmerón Ortiz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 14 de octubre 
de 1952 en les locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central v en la Jefatura de 
Obras Públicas de Guadalajara, pudiendo 
presentarse propos;ciones en competencia 
en la forma y con les documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el ves- 
guardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 16 de agosto de 7 952.—El Ins
pector Jefe José López Rodríguez.

2.173—0 .
Ordenado por la Superioridad de con

formidad con lo dispuesto en el artículo :4 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transnortes Mecánicos por Carretera, de 
9 de d'ciembre de 1949, e Instrucción aoro 
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950. se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de trarc*~'",fe
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de viajeros entre Almería y Rodalquilar, 
que tiene solicitado don Vicente Roig 
Acosta.

La apertura de pliegos ze efectuará a 
les o;;ce horas del día 14 de octubre 
cíe 1252 en les locales de esta Inspección 
Centre. 1 (calle de Agustín de Bethencourt. 
liúnnro 4, Nuevos Ministerios >, donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día *3 de octubre de 1952.

El proye cío (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura d- 
Obras Públicas de Almería, pudienao 
presentarse preposiciones en competencia 
en la ion na y con les documentos y de
más requisiics prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16* de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el res
guardo ele la lianza reglamentaria.

Madrid, 1C de agosto de 1952.—El Ins
pector Jefq José López Rodríguez,

2.174—0.

Ordenado por la Superioridad, de con- 
f irmidad con lo dispuesto en el articulo 14 
del Reglamento oe Ordenación de los 
transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción apro 
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
cíe 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del sei vicio regular de transporte 
de viajeros entre Almería y Níj*2r, que tie
ne solicitado don Vicente Roig Acosta.

La apertura de pliegos Se efectuará a 
las once horas del día 14 de octubre 
de 1252 en les locales de esta. Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
r»tintero 4, Nuevos 'Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de*bases podrán examinarse en esta 
inspección Central y en la Jefatura d e 
Obras Públicas de Almería, pucliendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con les documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto v séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el res
guardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 16 de agosto de 1952.—El Ins^ 
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.175—0.

Ordenado por la Superioridad, de con- 
fermidad con lo dispuesto en el artículo i4 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de iG49, e Instrucción apro 
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
ele 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio regular de transporte 
de viajeros entre Ponferrada y Pombrie- 
go, que tiene solicitado don Enrique Arias 
baigado.

La apertura de pliegos se efectuará a 
l?s  once horas del ¿ía 14 de octubre 
de 1952 en les locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de octubre de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de*bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, pudiendo pre
sentarse p¿oposiciones en competencia en 
la íorrna y con los documentos y de- 
xnás requisitos prevenidos en los artículos 
ffx to  v séptimo de la Orden ministerial 
cié 20 de abril de 1959 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el res
guardo de la fianza reglamentaria.

Madrid. 10 de agosto de 1952.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con domicilio en..., 
enterado del anuncio publicado en el BO- 
LL1IN OFICIAL DEL ESTADO del día..., 
asi como del proyecto objeto de este con
curso. del pliego de bases para su celebra
ción y de la 'instrucción aprobada por Or
den ministerial de 20 de abrfi de 1950, 
ac empaña a esta proposición ios documen
tos exigidos y se compromete a tomar a $u 
cargo la explotación del servicio público 
regular de transporte de ... per carretera 
entre... y... por..., con sujeción a las condi
ciones señaladas en el pliego de ba*ses, 
ofreciendo, en relación con el proyecto 
objeto de concurso, las siguientes mejo
ras :

a) Material móvil: ......
b; Instalaciones fijas: ......
o  Número de expediciones: ..... .
d Tarifas: ......
e) Otras mejoras: ..... .
(Fecha y firma.)
2.176—

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E d ic to

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro al Te
soro que se menciona a continuación 
he dictado sentencia, cuyo encabezamien
to v parte dispositiva dicen asi:

«En Madr.d, a veintitrés ae julio de 
mil novecientos cincuenta y des.— Visto 
el presente expediente sobre reintegro 
al Tesoro de cuatrocientas veinte pesetas 
con setenta y cinco céntimos '.420,75 pe
setas;, seguido contra el Cartero rural de 
Adamuz »Córdoba) don Antonio Rivet 
Burgos, por apropiación de cantidades 
correspondientes al servicio de Giro Pos
tal y Reembolsos; y 

1.° Resultado...,
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

cuatrocientas veinte pesetas con setenta 
y cinco céntimos (420,75 pesetas), impor
te del libramiento número tres mil tres
cientos ochenta y siete, por valor de la 
mencionada cantidad, hecho efectivo con 
cargo al Tescro el día treinta de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro por 
el señor Cajero de la Sección Bancaria 
de la Jefatura Principal de Correos para 
nivelación del descubierto.

Segundo. Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el ex Cartero 
rural de Adamuz 'Córdoba) don Anto
nio Rivet Burgos, con más les intereses 
legales de demora al cuatro por ciento 
anual de la citada suma, que ascienden 
a ochenta y cuatro pesetas con quince 
céntimos <84,15 pesetas;, desde la expre
sada fecha de su abono por el Tesoro 
hasta el día en que se verifique el rein
tegro, sin que pueda exceder de los co
m pon  di entes a cinco añes y de los gas
tos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero de esta senten
cia.

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Antonio Rivet Burgos al pago de 
dicho alcance, intereses de demora y gas
tos de procedimiento, reducidos, por aho
ra. al reintegro en papel de pagos ni 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme al ar
tículo ciento treinta y dos de la Ley del 
Timbre del Estado, procediéndose por la

vía de apremio para el cobro de las res- 
ponsabilidades declaradas tan pronto co
mo tal sentencia sea firme y, en su caso, 
se remita por la Superioridad certifica
ción de la misma al Delegado Instructor 
para su cumplimiento, juntamente con 
las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que, publi
cada que sea y notificada al único en
cartado por edictos, dado su ignorado 
paradero, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Segunda del Tribunal de Cuen
tas, en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción del 
alcance "declarado en la respectiva cuen
ta de Rentas Públicas—lo pronuncio:, 
mando y firmo.—Félix Carbajal Riego.» 
(Rubricado y sellado.) *

Y para que sirva de notificación al ex
presado encartado, en su rebeldía e igno
rado paradero, de la mencionada semen
cia, que se ha publicado en el día de 
su fecha y e.s apelable ante el infrascri
to Delegado dentro de les ocho días há
biles siguientes al de la publicación en. 
los periódicos oficiales (arts. 101, 131 
y 132 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas, de 16 de julio de 1935), expido 
el presente en Madrid a veintitrés de ju
lio de mil novecientos cincuenta y dos. 
Ei Delegado, Félix Carbajal Riego:

2.770-0 .

REGION AEREA CENTRAL

E dicto

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de Qui- 
jano, Teniente C o r o n e l  Jefe de Pimpie
dades de la Región Aérea Central.
Hago saber: Que en el expediente de 

expropiación forzosa seguido por el trámi
te de urgencia para llevar a efecto el pro
yecto de «Ayudas de navegación en la ca
beza S. E. en la pista de V. S. V. en el 
aeropuerto de Barajas (Madrid)», se ha 
señalado el día 2 d* septiembre próximo 
venidero, y hora de las once, en las ofi
cinas de la Delegación del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, en Barajas, pa
ra el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación a que se refiere la Ley de 
7 de octubre de 1939 y la de 10 de enero 
de 1879; previniendo a los titulares de las 
parcelas afectadas por dicha expropiación 
que deberán concurrir al acto asistidos de 
un Notario y de un Perito, a su costa, si 
les interesa.

Dado en Madrid a doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.

2.164—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

C o n c u R so  p ú b l ic o  para la instalación de 
los aparatos de ascensores, montapapeles 
y montacargas de los cuerpos laterales del 
nve vo edificio de la Delegación Nacional 

de Sindicatos
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO número 228, correspondiente al día 
15 de agosto de 1952, se publicó anuncio 
de concurso público para la instalación 
de los aparatos de ascensores, montapa
peles y montacargas ce  los cuerpos late
rales del nuevo edificio de la Delegación 
Nacional de Sindicatos (paseo del Prado, 
números 18 y 20).

La documentación técnica y pliego de 
condiciones facultativas, así como el de 
condiciones jurídicas y económicas, pue
den ser examinados en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martos, 4), todos los 
dias laborables, desde las nueve a las ca
torce horas.

Eli plazo de presentación de pliegos pa
ra concurrir al mencionado concurso pú
blico es <¿e cuarenta días naturales, ce
rrándose, en consecuencia, la admisión



B. O. del E.— N úm. 233 20 agosto 1952 Anexo único.— Página 2239

de los mismos a las doce horas del día 
21 de septiembre del corriente año.

Madrid, 16 de agosto de 1592,—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

2.166-0.

SINDICATO NACIONAL DE BANCA, 
BOLSA Y AHORRO

CONCURSO PÚBLICO

Este Sindicato saca a concurso públi
co la adquisición de los materiales siguien
tes : mobiliario, cortinajes, lencería, man
tas, sintafilm, colchones, alfombras, lám
paras, vajilia, cerámica popular y cristal 
ce  Mallorca, cristalería, cubiertos, bate
ría de cocina, material sanitario y mue
bles metálicos de jardín.

Dicho material será destinado al Ho
gar de San Carlos Borromeo, que para 
Residencia de los jubilados en Banca, 
Bolsa y Ahorro posee el Sindicato en 
Aguadulce «.Almería).

Las proposiciones se admitirán en este 
organismo central (Alcalá, 31, quinto), 
hasta el día 20 de septiembre, inclusive, 
podiendo ser presentadas personalmente 
o por correo certificado. Los pliegos de 
condiciones legales y técnicas obrarán en 
la Secretaría de este Sindicato Naciona] 
y en los Sindicatos Provinciales de Ban
ca, Bolsa y Ahorro de Valencia y Almería

Madrid, 14 de agosto de 1952.—El Se- 
cretario nacional.

2.167-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CACERES
Secretarías de Juntas Administrativas de 

Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICIÓN A JUNTA

Por la presente se notifica a don Caye 
taño Pereira, en ignorado paradero, pan 
que el día 22 del activa 1, a las diez horas 
concurra por sí o  por persona que legal 
mente le represente, al acto de la junt-s 
Administrativa, que se celebrará en estí 
Delegación de,Hacienda, para ver y falla 
les expedientes de defraudación número; 
127, 128, 129, 130, 131, 132. 133 y 134 d< 
1945, incoados contra citado individuo : 
otros por importación clandestina de ga 
nados, pudiendo aportar al acto las prue 
bas que estime pertinentes; adviniendo! 
que tiene derecho a nombrar un Voc-a 
que forme parte de la Junta, el cual sen 
un individuo de la Cámara de Comercii 
o  Comerciante o industrial matriculado

Cáceres, 16 de agosto de Í952.—El Sí 
cretario, A. Moreno.

2.759—0 .

Por la presente se notifica a don Jcró 
mimo Bcrjas Sánchez, José Luis Chupi: 
Alonso y Eloísa Delgado, en ignorado pa 
ladero, para que el día 23 del actual, y ¡ 
las diez horas, concurran por sí o por pe] 
sonas que legalmente les representen ¿ 
acto de la Junta Administrativa, que s 
celebrará en esta Delegación de Hacier 
da, para ver y fallar el expediente de con 
trabando número 1.136-941, incoado contr 
cltadcs individuos por supuesta- importa 
ción de sacarina y piedras de ignición, pi 
diendo aportar al acto las pruebas que es 
time pertinentes; ad virtiéndole que tí en 
derecho a nombrar un Vocal que form 
parte de la Junta, el cual será un indív: 
dúo de la Cámara de Comercio o come] 
ciante o industrial matriculado.

Cáceres. 16 de agosto de 1952.—El Secrc 
tario, A. Moreno.

2.758—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGEC1RAS

E d icto s

Por el presente se cita y emplaza- a la 
que dijo llamarse Carmen Conesa Reina, 
viuda, de cuarenta años, natural y veci
na de Medina Sidonia (Cádiz*, domicilia
da últimamente en la calle Ganado, nú
mero 1, y cr0'o paradero actual de la mis
ma se desconoce, para que comparezca 
ante k  Junta Administrativa,# que ha de 
tener lugar en esta dependencia a las die
cisiete horas del día 30 del actual, para 
vtr v fallar el expediente de defraudación, 
ntunero 956-951, incoado con motivo ele la 
aprehensión de café tostado y otros, efec
tuada p :v tuerzas dé la- Guardia Civil^en 
Tarifa el día 21 de junio del pasado a ñ o ; 
adviniéndole el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la fies-ón las 
pruebas o elementes que estime más con
venientes a su defensa y al mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados, e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o industrial matriculado, o persona, 
rea o no Letrado, para que e-n su repre
sentación comparezca ante la citada Junta, 
ledo de conformidad con lo prevenido en 
la Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 1 de agosto de 1952.—El Se
cretario, José de la Guardia.—Visto bue
no. el Presidente (ilegible).

2.754—O.

Por el presente se cita y emplaza al que 
dijo llamarse Juan Guerrero Vera, soltero, 
de veinte años, natural de Chorro (Mala
ga), domiciliado últimamente en Algeci- 
ras (Cádiz), en el lugar denominado 
«Cuesta dei Rayo», y cuyo paradero actual 
del mismo se desconoce, para que compa
rezca ante la Junta Administrativa que 
ha de tener lugar en esta dependencia a 
las diecisiete horas del día 30 del actual, 
para ver y fallar el expediente de defrau
dación número 1.070-951, incoado con mo
tivo de la aprehensión de café tostado, 
efectuada por la fuerza de la Guardia Ci
vil en Algeciras el día 12 de julio del pa
sado año, advirtiéndosele el derecho que 
frene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estmie mas 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal co
merciante o industrial matriculado, o per
sona sea o no Letrado, para que en su re
presentación comparezca ante la citada 
Junta, todo de conformidad con lo preve
nido en la Lev penal y procesal en mate
ria de contrabando y defraudación

l o qup se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 11 ae agosto de 19o2.-~El se 
cretarlo, José de la Guardia.—Visto bue- 
no, el Presidente (ilegible).

2.753—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA PARA MEJOR'
INDUSTRIA

Peticionario: Doña Emilia Moratilla Re 
vuelta.

Objeto de la industria: Géneros de 
punto y confección.

Capital: Antes, 188.000 pesetas; con ls 
mejora, 270.000 pesetas.

Producción: 4.000 prendas al año.
Maquinaria a importar: Tres máquina; 

tricotosas movidas a mano, último mode 
lo, procedentes de la fábrica de E. Du 
bied de Neuchetel (Suiza).

Se hace pública esta petición para qu< 
tanto los industriales que se considerei 
afectads por la misma, como los fabri

cantes nacionales que puedan suministrar 
los elementes cuya importación, sp solicita, 
presenten por triplicado, debidamente re
integrados, ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de cliez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus* 
tria, Sagasta, 14.

Madrid, 13 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López d-e María.

7. SCO—O,

BARCELONA 
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Mauri, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

«Vacu O Matic» en la sección de cara
melos.

Producción: Ampliar hasta 1.800.000 ki
logramos de caramelos al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nocionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas oor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dfcs, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
núm. 407

Barcelona, 14 de julio de 1952.—-El In
geniero Jefe, M. de los Peñas.

7.282-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de septiembre 
de 1951 falleció en Vigo, en el Sanatorio 
del Carmen, el obrero Cándido Poro ero 
Rivas, de veintitrés años de edad, natural 
de MÓaña (Pontevedra), hijo de Enrique 
y de Cándida, domiciliado en Las Travie- 
sas, Vigo, que trabajaba al servicio de] 
Sanatorio de Nuestra Señora del Carmen

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de diciembre de 
1951 falleció en La Coruña el obrero Juar 
Portos López, de díeciochp años de edad 
natural dé La Coruña, hijo de Juan, que 
trabajaba al servicio de la Sociedad Ge 
neral de Obras y Construcciones de Bilbao

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 3 de marzo de 195*. 
falleció en Llumeres-Bañugues (Oviedo] 
el obrero Rafael Fernández García, na 
tural de Bañugues «Oviedo), hijo de R a 
fael y de Elena, domiciliado en San Jor
ge, Gozón (Oviedo), que trabajaba al ser. 
vicio de Sociedad Duro-Felguera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de marzo de 195Í 
falleció en El Ferrol del* Caudillo el obre 
í-o Amador Fernández Otero, de veínti 
cnatao años de edad, natural de Serán 
tes (La Coruña). hijo de Jesús y de Je 
sv.sa. «me trabajaba al servicio de José Ma 
ría Pérez Beceiro.

Por consecuencia de accidente de tra 
baío ocurrido el día 27 de febrero de 195: 
falleció en Zaragoza el obrero Cruz Cau 
sin Berni. de cincuenta y dos años d< 
edad, natural de Sos del Rey (Zaragoza) 
hijo de Pedro y de Matea, domiciliad! 
en Zaragoza, que trabajaba al servicia 
de Alcoholera Agrícola del Pilar.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 22 de abril de 1S5: 
falleció en Sanlüear de Barram«?da « 
obrero Manuel Medina Rodríguez, natu 
ral de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 
hijo de Luisa, domiciliado en Baños, 1 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), que tra 
bajaba al servicio de Alfonso de Orleán 
y Borbón.

Por consecuencia de accidente de tra
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bajo ocurrido el día 24 da abril de 1951 
talleció el obrero Manuel Veiga Román, 
de diecinueve años de edad, natural de 
Bouzas-Vigo (Pontevedra*, hijo de David 
y de Mercedes, domiciliado en Bouzas- 
Vigo, que trabajaba al servicio de Fran
cisco Veiga Pazos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro do 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon- 
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 14 de agosto de 1952.—E? Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CUENCA
Examinados la instancia y documentos 

presentados con arreglo al anuncio con
curso-convocatoria de aspirantes a Peo
nes Camineros, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de los días ;> y 7 de julio ac
tual, se expresa a continuación la rela
ción de los individuos admitidos, que se 
presentarán en esta Jefatura, calle de 
Colón, 69, los días 21, 22 y 23 de octubre 
próximo, a las diez horas, con el fin de 
ser examinados por el Tribunal que se 
constituya.

Día 21. los figurados con los números 
Z al 35, inclusive.

Día 22, los figurados con los números 
36 al 65, inclusive.

Dia 23, los figurados con les números 
66 ul final.

1. D. Federico Rubio Carralero.
2. D. Julio Artero Peregil.
3. D. Facundo Ruiz Rabadán.
4. D. Timoteo Colmena Salmerón.
5 D. Nicolás Moreno Gómez.
6. D. Pedro Escribano Jarabo.
7. D. Angel Aparicio Pérez.
8. D. Feliciano Sepúlveda González.
9. D. Félix Crespo Martínez.

10 D. Conrado Ballesteros Castillo.
11. D. Juan Bautista • Patiño Sevilla.
12. D. Félix ele la Fuente Muñoz.
13 D. Eugenio Ruiz Vicente.
14 D. Antonio García Barrios.
15. D. Pedro Timoteo Bustos Bustos.
16 D. Arsenio Rubio I.a Parra.
17. D. Sixto Cotillas Soriano.
18 D. Saturnino García Sahuquillo.
19. 1). Santiago Gabriel Morales Can

tero.
20. D. Federico Morales Díaz.
21. D. Francisco Alarcón Mochales.
22 D. Alejandro Fuero Sema.
23. D. Donato Bustos Ruiz.
24. D. Balbino Jiménez Torremocha.
25. D. Carlos Talavera Cuesta.
26. D. Florión Collado Fernández.
27. D. Luis Collado Martínez.
28. D. Francisco Pérez Murcia.
29. D. Fidel Fraile Jiménez.
20. D. Manuel Martínez Oliva.
31. D. Vicente de la Cruz Marín.
32. D. Elias Mariano Alonso Alonso.
33. D. Narciso Aleañiz Escudero.
34. D. Juan Antonio Escribano Sevilla. 
25. D. Cirilo Valero Vaiero.
36. D. Miguel Cea Palacios.
37. D. Bautista González San Julián.
38. D. Marcelino Gómez Saiz.
39. D. Maximiliano Samper Valero.
40. D. Juan José Collado Martínez.
41. D. Antón'o Ferrer Martínez.
42. D. Gonzalo Martínez de la Torre.
43. D. Mercedes Domínguez Prieto.
44. D. José Mazcuñán Saiz.
45 D. Florencio Corredor Vila.
46. D. Jesús de la Torre Torrijos.
47. D. I/ázaro Jiménez Cuestas.
48. D. Juan José Ovejero Villena.
49. D. Constantino Fernández Lónez. 
f0. D. Rufino Torremocha Moreno.
51. D. Faustino Rodríguez Parrilla.

52. D. Teófilo García Rodríguez,
53. D. Clemente Serna Moya.
54. D. Francisco Atienza Escribano
55. D. Eusebio Culebras Cano.
56. D. José Rabadán Monreal.
57. D. Natalio Laserna Martínez.
58. D. Leopoldo de la Fuente Palacios.
59. D. Apolonio García Gómez.
60. D. José Iranzo Auñón.
61. D. Félix Casero Genovés.
62. D. Gregorio Domínguez Angulo.
63. D. Julián Segovia Serrano.
64. D. Eladio Segovia Serrano.
65. D. Román Murciano Sanjuán.
GG. D. Baldomcro Gutiérrez Requena.
67. D. Eusebio Llandres Calvo.
6o. D. Inocente Martínez Martínez.
69. D. Justo Vergaz Vergaz.
70. D. Paulino Victoriano del Moral Lu

cas.
71. D. Matías Serrano Lucas.
72 D. Fausto Rodríguez Lucas.
73. D. Balbino García Serrano.
74. D. Evaristo Valera Cotillas.
75. D. José Muñoz Cuesta.
76. D. Félix de la Fuente Gómez.

77. D. Crescencio Sánchez García.
78. D. Eusebio Parrilla Ortega.
79 D. Andrés Castillo Ramírez.
80. D. Cándido Martínez Velázquez.
81. D. Vicente Melero Fernández.
82. D. Luis Martínez Carralero.
83 D. Teófilo Canales Parra.
84. D. Marino Huete Cubillo.
85 D. Francisco Castro Ruiz.
86. D. Vicente Marín Marín.
87 D. Isidoro Saiz Carretero.
88 D. Gregorio Pastor Cervigón.
89. D. Andrés Collado Navarro.
90 D. Hilario Alvarez Calonge.
91. D. Fernando Zafra García.
92. D. Jesús Roche Sánchez.
93. D. Juan Martínez Rubio.
94. D. Jesús Duro Albendea.
95 D. Inocente Crespo Pacheco.
9G D. Emiliano Calleja Calleja.
97 D. José María Toledo Granero.
98. D. Valentín Romero Artero.
99. D. Ramón Escribano Sevilla.

Cuenca, 16 de agosto de 1952.—El Inge
niero Tefe, J. Sans Brunet.

2.760-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MURCIA
C o n c u r s o -s u b a s t a

Declarado desierto el concurso-subasta 
convocado por esta excelentísima Dipu
tación para la adquisición de las instala
ciones de central telefónica, extintores de 
incendios y gas; necesarias para el fun
cionamiento del nuevo Hospital Provin
cial, por acuerdo adoptado en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 6 del ac
tual, se convoca, por medio del presente, 
nuevo concurso-subasta, con arreglo a los 
mismos proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas que sirvieron 
para la anterior y a las mismas bases, 
aparecidas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 25 
de mayo de 1952 y en el de la provincia 
del día 15 de igual mes y año, indicando 
que el plazo de presentación de propo
siciones para cada instalación será el 
mismo señalado en las referidas bases, 
pero a partir del siguiente día hábil al 
ele la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Murcia, 14 de aeosto de 1952.—El Pre
sidente, P. A., el Vicepresidente (ilegible).

2.186-0.

A Y U N T A M I E N T O S

M U L A
A p l a z a m ie n t o  s u b a s t a s  de m ad era

Habiéndose comunicado a este Ayun
tamiento por la Jefatura del Distrito Fo
restal de Murcia no disponer aún los ma
dereros de la hoja de compra relativa al 
año forestal 1952-53, aparte de la eventua
lidad de que fuera dictada alguna disposi
ción que se relacionase con la enajenación 
de maderas, esta Corporación municipal ha 
acordado la suspensión de las anunciadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 27 de julio último para el 21 del 
actual hasta un plazo breve, en qué, so
lucionados estos extremos, volverán de 
nuevo a anunciarse.

Mula. 15 de agosto de 1952.—El Alcal
de (ilegible).

2.188-0.
NAVAFRIA (SEGOVIA)

S u b a sta  de o b r a s

Al día siguiente hábil después de trans
curridos veinte, también hábiles, a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sin contar el de su inserción y hora de

las doce, se celebrará en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o quien 
legalmente le sustituya, con asistencia de 
un Concejal y del señor Notario del par
tido, que dará fe del acto, la subasta 
para la contratación de las obras de 
construcción de un edificio destinado a 
Casa Consistorial y demás dependencias 
anexas a la misma, bajo el tipo de ta
sación de doscientas diecinueve mil seis- 
denlas dos pesetas v cuarenta y nueve 
céntimos (219.602,49),‘ a que asciende el 
presupuesto de obras a realizar, y bajo él 
se admiten proposiciones a la baja.

Los pliegos de proposición, extendidos 
en papel de la clase sexta, se admitirán 
en la Secretaría todos les días labora
bles, desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el expresado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta el anteriorval señalado para la subas
ta, de diez a trece horas, y se presenta
rán las proposiciones en pliego cerrado, 
y en sobre aparte, documento de iden
tidad personal y resguardo de depósito 
provisional.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de cuatro mil tres
cientas noventa y dos pesetas y cinco 
céntimos (dos per ciento qe la tasa
ción), y la definitiva, en caso de adju
dicación, será de ocho mil setecientas 
ochenta y cuatro pesetas y diez céntimos 
«cuatro por ciento de la tasación) para 
garantía de las obligaciones a cumplir.

Para el bastanteo de poderes se desig
na 'a cualquiera de los Letrados con ejer
cicio en la provincia.

Los pliegos de condiciones, planos y de
más documentos se hallan ae manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to para que puedan ser examinados por 
las personas que les interese durante las 
horas señaladas para la presentación de 
proposiciones.

Será de cuenta del adjudicatario el pa
go del importe de los anuncios que mo
tive la subasta, reintegro de expediente, 
escritura, honorarios de Arquitecto, Apa
rejador y Notario que autorice la su
basta y escritura, gastos de locomoción y 
todos cuantos estén relacionados c°n di
cha subasta.

Igualmente dará principio a las obras 
dentro de los ocho días siguientes al en 
que se le notifique -la adjudicación defi
nitiva, y en cuanto al plazo de ejecución 
de las mismas, garantía y demás, se su
jetará en ur. todo a lo dispuesto en los 
ppegos de condiciones facultativas y eco
nómicas formuladas por el señor Arqui
tecto y Ayuntamiento, respectivamente.

Navafría (Segovia), 4 de agesto de 1952. 
El Alcalde, Longinos Hernanz
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Modelo de proposición

Don ..........  mayor cíe edad, vecino de
 , con domicilio en  , profe
sión   con documento de..identiduci
   que se acompaña, encerado del
anime o de subasta inserto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO número
   correspondiente al dia ..........   se
compromete a ei-cutar per su cuenta y 
riesgo las coras de construcción de un 
edificio destinado a Casa Consistorial y 
demás dependencias anexas a la misma 
en Navafría iSegovia) por la cantidad
de ...........  pesetas y   céntimos (en
letra y guarismos), sujetándose a les pro
yectos, planos. Memoria y pliego^ de con
diciones facultativas y económicas forma
dos a tal efecto.

- Fecha v firma del proponente.)
2.746— O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

Por acuerdo del Consejo general de este 
establecimiento de crédito, se sacan a con
curso las obras de reforma y reparación 
general del edificio sucursal de Badajoz, 
quedando al arbitrio de los concursantes 
el proponer las variaciones que estimen 
convenientes, en cuanto no afecten esen
cialmente al proyecto-base para este con
curso, sea respecto a la clase de mate
riales y procedimientos de obra, plazos de 
abono, etc.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobres cerrados, que se
rán entregados contra recibo en la D i
rección general de Sucursales en esta Ca
sa central de Madrid, o en la Secretaria | 
de la sucursal de Badajoz.

Los planos y documentos que constitu
yen el proyecto de dichas obras podrán 
ser examinados por les concursantes en 
las oficinas del Banco de España antes ci
tadas, desde las diez a las trece horas de 
los días laborables comprendidos entre el 
de. la fecha de este anuncio y e l día 12 
del mes de septiembre próximo.
. El plazo para la presentación de propo
siciones terminará el día 12 del indicado 
mes de septiembre, y la apertura de plie
gos y lectura de las proposiciones presen
tadas. acto público del que se levantará 
f*cta notarial, tendrá lugar en las dos ofi
cinas antedichas, a las doce horas del día 
13 del precitado mes de septiembre.

El Banco de España se reserva él dere
cho de elegir entre las proposiciones pre
sentadas la que crea más conveniente a 
kus intereses, y el de rechazarlas todas, 
sin ulterior reclamación.

M&drlfl, 11 de agosto de 1952.—P. el D i
rector de sucursales. E l Subdirector, Car
los Jiménez.

Modelo de proposición
El que suscribe ( profesión y domicilio), 

enterado de los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de obras de refor
ma del edificio sucursal del Banco de Es
paña en Badajoz, se compromete a ejecu
tar las obras, con sujeción a lo que se de
fine y determina en los referidos planas y 
documentes, pero con las modificaciones 
siguientes... (o en pliego separado), en la 
cantidad de pesetas...

Se acompaña el resguardo número..., ex
pedido por las oficinas centrales del Ban
co de España (o  por la sucursal de...), re
presentativo del depósito de garantía ne
cesario para tomar parte en este concurso, 
y  relación de precios unitarios,

(Fecha y firma.).

2.766—P.

S A N U S ,  S.  A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Lev ce 17 de julio de 
1951, y a los efectos legales pertinentes, 
se pone en conocimiento de todas las 
personas interesadas que la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas celebra
da legal y válidamente el día 30 de los 
corrientes ha adoptado, entre otros, por 
unanimidad, el acuerdo de disolver in
mediatamente la Compañía táSanus, So
ciedad Anónima», a cuyo efecto ha sido 
nombrada la comisión liquidadora co
rrespondiente, la cual empezará su actua
ción a partir del próximo día 1 de agosto.

Barcelona. 31 de julio de 1952.—Él Di
rector-gerente.

7.304-P.

CONCESIONARIA DE POM PAS FUNE
BRES DE V ICH, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará (D. m.i en el domicilio social, 
calle de San Pedro, números 15 y 17, de 
Vich, el día 12 de septiembre próximo, 
a las diecinueve horas en primera con
vocatoria, o bien, en su caso, al siguiente 
día, a la misma hora, en segunda convo
catoria, bajo el siguiente orden del día:

1.° Deliberar y decidir sobre la cadu
cidad de la concesión en la ciudad de 
Vich y contratos anexos.

2.° Deliberar y decidir sobre la dimi
sión del Presidente del Consejo de Ad- _ 
ministra-clon.

2.° Deliberar y decidir sobre la conti
nuación o disolución de la Sociedad, adop
tando los acuerdos precisos para llevar 
a cabo la decisión que se apruebe; y

4.° Deliberar y decidir sobre la venta 
de ios vehículos, caballerías y existencias.

Los señores accionistas con derecho a 
asistir a la Juma convocada deberán de
positar sus acciones en la caja social o 
presentar resguardo bancario de depósito 
de las mismas con cinco días de antici
pación al de la celebración en primera 
convocatoria de la Junta anunciada.

Vich, 12 de agosto de 1952.— Por el Con
sejo de Administración, el Consejero Pre
sidente interino, Juan Soler Molist.

7.286-P.

ELECTRA DE SALVATIERRA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo que pre
vienen los Estatutos sociales y con lo dis
puesto en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social. Eras 
de San Juan, 5, bajo, de esta villa, el 
día 2 de septiembre próximo, a las die
ciocho horas en primera convocatoria, o  
en segunda convocatoria, si procediere, 
al. siguiente día, en el mismo local y a 
la misma hora.

El orden del día para la Junta será el 
siguiente:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas deí 
ejercicio 1951-52.

2° Distribución de los beneficios.
3.° Nombramiento de censores de euen* 

tas para el ejercicio 1951-52.
4.° Nombramiento de Consejeros.
Para tener derecho de asistencia a d i

cha Junta deberá cumplimentarse lo dis
puesto en los Estatutos y en la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Salvatierra, 13 de agosto de 1952.—El 
i Consejo de -Administración.
I 2.767-P.

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM E R A  IN S TA N C IA  

E INSTRUCCIO N

M AD RID

E dictos

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital, 
en autos que se siguen en turno de oficio 
sobre prevención del juicio abintestato de 
doña María Paz Azcona Díaz, natural de 
Burgos, hija de José y de Florentina Ma
tilde (difuntos), de setenta y tres añes de 
edad, soltera, que falleció eñ/esta capital, 
de la que era vecina, el día 19 de diciem
bre de 1950, en su domicilio de la calle 
de Jesús del Valle, núm. 17, duplicado, sin 
dejar descendencia ni ascendencia de 
•ninguna clase y sin otorgar disposición 
testamentaria, se ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
986 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
anunciar por medio del presente edicto la 
muerte intestada de la presunta causante, 
llamando a los que se crean con derecho 
a sil herencia, para que comparezcan ente 
este Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días, y se hallen comprendidos entro 
del cuarto grado, conforme e l Decreto- 
lev de '13 de enero de 1928, que modifica 
los artículos 954 y 955 del vigente Códi- 
go Civil.

Y  para su inserción en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a ocho de agosto , 
de mil novecientos cincuenta v dos.—El I 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

. 2.771-A. J.

En virtud de providencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia, Decano, de 
esta capital, en el expediente que se ins
truye por delegación del Tribunal supre
mo de Justicia para la cancelación de la 
lianza que para el ejercicio de su cargo 
tenia constituida el Procurador don Eu
genio Martínez de Tejada y Moya, se 
anuncia el cese del mismo en el referido 
cargo, para que en el término de seis me
ses, contados desde la última inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
puedan formularse snte este Decanato re
clamaciones contra la indicada fianza, 
apercibiendo a aquel que tenga algún de
recho contra, la misma, que de no hacer 
uso de él dentro del citado plazo, le pa
rará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Dado en Madrid a doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Gervasio Méndez.—El Secretario, José de 
Mol i nuevo.

7.3Ü3-A. J.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos ejew 
cutivos seguidos a nombre de don Enri
que de Arczamema Berasategui contra 
don Alberto Pelegri Rivera, como legal 
representante de sus hijos menores de 
edad Alberto, José y Manuel Pelegri Ba
ñares, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la nuda 
propiedad de la mitad indivisa de una 
finca sita en Madrid, señalada con el nú
mero 92 de la calle de Galileo y el pleno 
dominio de la otra mitad de la misma 
finca embargada a dichos menores.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día quince de 
septiembre próximo, a las doce de su
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m añana anunciándose por  medio del pre
sente y previniéndose: Que pura tom ar 
p a rte  en la mí basta deberán consignar 
los lid iadores previam ente el diez por 
ciento de las sum as de cuatrocientas cin
cuen ta  mil quinientas sesenta y tres pe
setas con cuatro  céntim os y de dos mi
llones quinientas tre in ta  y cinco mil cien
to  cuaren ta  y ocho pesetas q oii noventa 
y cinco céntimos, que sirvieron de t ¡po 
pa ra  la  segunda subasta, sin  cuyo requi
sito  no serán  adm itidos; que las postu
ras, sin  sujeción a  tipo, podrán  hacerse 
a  calidad de ceder el rem ate a  un terce
ro; que les autos se ha llarán  de m a
nifiesto  en  Secretaría  p a ra  su examen 
por el licitador que le interese; que los 
títu los h an  sido suplidos por certifica
ción del Registro, debiendo conform arse 
con ellos los Imitadores, sin que tengan 
derecho a  exigir otros, y que las cargas 
y gravám enes anteriores y preferentes 
a l crédito  del actor continuarán  subsis
ten tes, entendiéndose que el rem atan te  
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse  a  su extinción el precio del r e 
m ate.

Y p ara  su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta  
provincia se expide el presente en M a
drid, a  cnce de agosto de m il novecien
tos cincuenta y dos.*—El Juez de P ri
m era  Instancia  (ilegible).—El Secretario^
P. S., H ilario Pérez.

.7.305—A. J.

E n este Juzgado de P rim era  Ins tanc ia  
¡número 22 de M adrid se ha  promovido 
juicio universal sobre adjudicación de 
bienes a  que están  llam adas varias per
sonas sin designación de nombres, perte
necientes a ia causan te  doña Purifica
ción M oreno Navarro, n a tu ra l de Fuen- 
lab rada  tM adrid), h ija  de G inés y de ‘ 
M atea, la  cual falleció en esta cap ita l 
el día 13 de diciem bre de 1923, bajo tes
tam en to  abierto, que habla otorgado an 
te  el N otario de M adrid don Camilo Avi
la y Fernández de H enestrosa con fe
cha 7 de abril de 1920, en el que insti
tuye y nom bra heredero usufructuario  
vitalicio de todois sus bitnes, derechos y 
acciones a su esposo, don Salvador del 
Valle y Moneo. Al fallecim iento de su 
referido espeso serán  herederos, en  pleno 
dom inio y por iguales partes, todos los 
parientes de la testadora que se ha lla 
ren  den tro  del quinto grado y que vivan 
al adquirir el pleno dominio.

Habiendo fallecido, con fecha 18 de ju
lio de 1951, don Salvador del Valle Mo
neo, esposo de la causante, h an  promo
vido el juicio de referencia, por consi
derar cum plida la  condición im puesta 
por ia testadora 3 p a ra  que los herederos 
adquiriesen el pleno dom inio de los bie
nes objeto de la  herencia y en solici
tud  de que, en unión de dona R am ona 
G arcía  Moreno y de doña E ulalia G ar
cía Moreno, se declare su derecho a la 
herencia los siguientes señores, que, al 
igual que las dos mencionadas, son pa
rien tes den tro  del quinto grado de la 
causante, que viven en la  actualidad:

Doña Aurora M oreno Palomo, doña 
Aurora, d :ñ a  Victoria y doña M aría del 
C arm en G arcía Moreno, doña E ncarna
ción Moreno Herrero, don Pedro y doña 
Ju liana  Palomo Moreno, doña M aría Do
lores G arcía Moreno, den V alentín, doña 
Eladia, don Francisco de la Vieja Esco
lar, don G abriel de la Vieja Escolar (fa
llecido), don Francisco y doña M aría de 
la Vieja Fernández, doña Tom asa Her
nández de la Vieja, don Féüx, doña Jo a 
quina y doña Isabel Cuéllar N avarro, 
doña E stefanía y deña  M aría N avarro 
N aran jo  y don Manuel, don M artín  Ja 
cinto, doña A ndrea y doña M aria As
censión B enavente Herrero.

En su virtud, se llam a por el presente . 
a  los que se crean  con derecho a los i

bienes para  que com parezcan a  deducirlo 
an te  este Juzgado ue térm ino de dos 
meses, a  con ta r desde la  fecha de su 
publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

L lam am iento que se hace por tercera  
y ú ltim a vez, con apereP im ien to  de que 
no será oído en est-e juicio el que no com
parezca den tro  de este últim o plazo.

M adrid, trece de agesto de mil nove
cientos c incuenta y dos.—El Ju :z , Mi
guel Antoliii.—El Secretario, Licenciado 
Antonio Sanz D ranguet.

7.306—A J.

BARCELONA

E dicto

Eii virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia  núm ero cinco 
de los de esta ciudad, en providencia del 
d ía do hoy, dictada en los.autos de m avor 
cuantía, promovidos por don Juan  Ó: ni 
Arisa, casado, mecánico, vecino de P rem ia 
de Mar, con domicilio en la calle G eneral 
Mola, núm ero 29, cen tra  su esposa, doña 
Rosa* P a rra  Navarro, de ignorado parade
ro  y domicilio, por el presente se hace sa
ber a dicha dem andada la vertencia del 
expresado procedimiento, y se le emplaza, 
concediéndole la m itad  del térm ino, o sea 
de cinco días, p ara  oue comparezca en di
chos autos, personándose en form a, signi
ficándole a la vez que obran  en Secretaría, 
a  su disposición, las copias simples de la 
dem anda y documentos.

Barcelona, 7 de agosto de 1952.—E l Se
cretario. Hipólito Codesido.

7.295-A. J .

CUEVAS DEL ALMANZORA (ALMERIA) 

E dicto

Don Flavio M artín  Díaz, Juez de P ri
m era In stancia  de la  ciudad de Cue
vas del A lm anzora (Alm ería) y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dom inio sobre cier
ta s  fincas o propiedades m ineras sitas 
en S ierra  de A lm agrera, de este térm i
no m unicipal, instru ido  a  instancia del 
P rocurador don T orcuata  Soler Bravo, en 
nom bre y reoresentación de la E n tidad  
«Minas de Almagrera, S. A.», registrado 
bajo el núm ero 2 de 1949, y en el que 
en el d ía  de hoy ha  recaído providen
cia que, en relación con la  d ic tada  en 
18 de jun io  del pasado año, o rdena se 
citen, a los efectos de la  recdo tercera  
del artícu lo  201 de la  Ley H ipotecaria, 
a  las personas in teresadas en el mismo, 
en ignorado paradero, o a o.uienes pueda 
perjud icar la  inscripción solicitada o ten
gan o p re tendan  ten e r algún derecho so
bre las m ism as p a ra  que, en el plazo de 
diez días, siguientes a  la  citación, com
parezcan an te  este Juzgado p a ra  alegar 
lo que a su derecho convenga, edicto 
que hab rá  de publicarse en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO. Y en  su cum 
plim iento se qUa  por el p resen te  a  los 
siguientes interesados:

1.° A los titu lares de las m inas co
lindantes con la  denom inada «Angelina», 
sita  en el barranco  Francés, de S ierra  
de A lm agrera, té rm ino  de esta  ciudad, 
que son: al Este, «San Jerónim o»; Nor
te, «Ampliación a  S an  Jerónim o» y de
m asía de éste y «Angelina»; Oeste, «Jus
ticia», y Sur, o tra  dem asía de «Angeli
na» y «Ampliación a  Mesías». Al propie
ta rio  o propietarios de la m ina «Angeli
na». a cuyo nom bre aparece inscrita  en 
el Registro de la Propiedad, con domi
cilio an terio r en M adrid, no  constando 
cuál sea en la  actualidad. A don Ju an  
Canals, a cuyo nom bre figura en  el pa
drón de m inas de la.«provincia.

2.° A los titu lares de las m inas co
lindantes con la dem asía a la m ina «An
gelina». núm ero 754. sita en el barranco 
Francés, de S ie rra  de A lm agrera, té rm i

no de Cuevas del Almanzora, que son: 
al Norte, con «Angelina», núm ero 226, 
en 93 m etres Ci centím etros; al Oeste, 
con «Ampliación a Mesías)), núm ero 264. 
en 25 m etros 3 centím etros, y con «Me
sías», núm ero 859, en 64 centím etros; 
al Sur, con «Demasía a Mesías», num e
ro 754, en 27 m etros 10 centím etros; con 
3a «Iberia», en 45 m etros 49 centím etros, 
y con la ce «Desconfianza», en 21 m e
tros 2 centím etros; ai Este, con esta úl
tim a, y en 15 m etros 29 centím etros, y 
con 1a. «Demasía a San Jerónimo», eh. 
15 m etros 6 centím etros. E sta  dem asía 
se compone de 2.836 m etros 28 centím e
tros; se ha lla  inscrito el dom inio en el 
Registro de i a Propiedad a  favor de la  
Lociecad titu lada «Angelina». A don Ju a n  
Canals, cuyo nom bre figura inscrito  en 
e-1 padrón minero. Al propietario o pro
pietarios de la ((Demasía a S an  Jerón i
mo», colindantes con la  mism a.

3.° A los titu lares de* las m inas co
lindantes con la  ruina «Campo Hermoso», 
situada en el b a r r a n c o  Francés, de 
S ierra Almagrera, térm ino de Cuevas del 
Almanzora. lindando: por el Norte, con 
la m ina «Castadiva»; por el Sur, con 
«Dos Mundos»; por el Oeste, «Poderosa 
Envidiada», y por el Este, con «Observa
ción a Castadiva». T iene 13.976 m etros. 
Al titu la r registral de la misma, que es 
la Sociedad Especial M inera «Campo H er
moso», domiciliada en M adrid, ignorán
dose en la actualidad su domicilio, y a  
cuyo nom bre aparece igualm ente in scrita  
en el padrón de m inas de la  provincia 
y en el Registro de la Propiedad.

4." A los colindantes con la «Dema
sía a  la m ina Campo Hermoso», situada  
en el barranco  Francés, de S ierra  de Al
m agrera, térm ino de Cuevas del Alman
zora; se compone de una  sola pertenen
cia—el expediente lleva el núm ero 1.585—, 
y s o n : Al Norte, con la «Demasía a  Teo- 
linda», núm ero 13, en 6,40 m etros, y con 
«Campo Hermoso», núm ero 66, en *5 m e
tros; al Este, «Campo Hermoso», y 8S 
m etros 59 centím etros, y con «Dos M un
dos», en 3i m etros; al Sur, con «Medio 
Mundo», núm ero 145, en 11 m etros 40 
centím etros, y al Oeste, con «Poderos» 
Envidiada», núm ero 267, en 117 m etros 
39 centím etros, siendo el punto  de p ar
tida el centro  de la  boca de la  tran cad a  
que sirvió corno ta l y la labor legal p a ra  
lu dem arcación de la m ina «Campo H er
moso». Al titu la r  registral de la  m ism a, 
Sociedad Especial M inera «Campo Her
moso», a cuyo nom bre aparece tam bién 
inscrito  en el padrón m inero de la  pro
vincia. Al titu la r  o titu lares de la  m ina 
llam ada «Federes?. Envidiada».

5.° A los titu lares de las m inas colin
dantes con las m inas «Crescencia», «Jus
ticia», «Arístipo», «Teofinda» y las am 
pliaciones o d e m a s í a s ,  «Mr. Thiers», 
«Suerte Vista» y o tra  a «Justicia», situa
das todas y contiguas en el barranco 
Francés, de S ierra  A lmagrera, térm ino 
de Cuevas del Almanzora, form ando un  
conjun to  o coto m inero que m ide de ex
tensión 86.500 m etros cuadrados, y lin
da: Norte, con las m inas «Peruana», 
«Mercurio», u n a  dem asía de o tra  y «San
ta  R ita»; Levante, cen «Mi Isabelita», 
«Angelina», «Castadiva» y «Mercurio»; 
Sur, «Mesías» y «Castadiva», y Ponien
te, «La Chacona», «La Real», «La Elisa», 
«Santa Rita» y «Doña Blanca». Al titu 
la r  registral de estas m inas, que es la 
Sociedad Especial M inera titu lad a  «La 
Crescencia». domiciliada- en M adrid, ig
norando su domicilio actual. A don Jos© 
Luis A ntuñano, a  cuyo nom bre aparecen 
inscritas en el padrón m inero de la  De
legación de H acienda de Almería, salvo 
las dem asías «Mr. Thiers», «Suerte Vis
ta» y «O tra Justicia»

6.° A les colindantes con la nú na de
nom inada «Castadiva» (antes «San Gi- 
néc»>. sita ey el barranco Francés de 
S ierra de A lmagrera, térm ino de Cuevas 
del Almanzora, que s o n : «Las Huertas»*
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«San Jerónim o», «Desam parados», «San- 
ta Isabel», «Los S a n t o s » ,  «El Mesías», 
«Suerte Vista» y «Cam po Kc-rmcso», cu 
yos respectivos propietarios se descono
cer., salvo los de las tres últimas que lo 
es «M inas de Almagrera, S. A.». Al titu
lar registral de esta mina «Castadiva», 
que es la Sociedad titulada «Angelina», 
íorniada por los señores don Angel T e je 
dor y Pérez, don Enrique Pastor, don 
Juan Param an, don Juan Bautista Pas- 
trologe, a quienes se cita, o a sus re
presentantes o  causahabientes. A don 
Juan Canals, a cuyo nom bre figura ins
crita  en el padrón de esta provincia.

7.° A los colindantes con la mina de
nom inada «La Iberia», sita en el barran
co  Francés, de Sierra Almagrera, térm i
n o de Cuevas del Almanzora, que son: 
Norte. San A ntonio; Este, «La V íbora»; 
Oeste, con «Am pliación al Mesías», hallán
dose próxim a por el Sur «La Esperanza», 
y por el Oeste. «La Observación Casta- 
diva». La dem arcación de esta m ina 
com prende una pertenencia que com pene 
52.500 m etros cuadrados de extensión, per- - 
feneciendo a «M inas de Almagrera, S o
ciedad Anónim a», la «Am pliación al M e
sías» y «Observación a castadiva», des
conociéndose los propietarios de las de
más m inas colindantes. Al titular regis
tra 1 de esta mina que lo es la Sociedad 
Especial M inera «La Iberia industrial», 
dom iciliada en M adrid, desconociéndose 
su actual dom icilio. A don M anuel Sevi
lla, a cuyo nom bre aparece inscrita en 
el Padrón M inero de esta provincia.

8.° A los colindantes con  la demasía 
a  la m ina titulada «La Iberia», oum . 754, 
sita en el barranco Francés, de Sierra Al
m agrera, térm ino de Cuevas del A lm an- 
zcra, que son : Norte, «Demasías Angeli
n a» y «M esías», núm. 754, en 45 m etros 
y 49 centím etros y 12 metros 60 centí
m etros; al Oeste, con  la «Dem asía a M e- « 
sías» y «Observación a Castadiva», nú
m ero 754, en 84 metros 65 centím etros, y 
12 m etros 69 centím etros; al Este, con  la 
m ism a en 50 m etros y 34 centím etros, y 
con  la «Dem asía a Desconfianza» núme
ro 754, en 47 m etros; se com pone esta 
«Dem asía a la Iberia», de 3.203 m etros 
69 centím etros cuadrados de extensión. 
Tc-dos sus colindantes pertenecen a «M i
nas de Almagrera, S  A.» A l titular re
gistral de la mism a que es La. Sociedad 
Especial M inera «La Iberia Industrial», de 
ignorado dom icilio. A don M anuel Sevi
lla, a cuyo nom bre aparece inscrita en 
el padrón m inero de esta provincia, ig
norándose su dom icilio.

9.° A los colindantes con  la «Dem asía 
a la M ina La Iberia», sita en el barranco 
Francés, de Sierra Alm agrera, térm ino 
de Cuevas del Alm anzora, que son: Nor
te, «La Demasía La Iberia», núm. 754, en 
39 m etros y 59 centím etros y «Dem asía 
a Observación a Castadiva», núm. 754, en 
7 m etros y 71 centím etros y «Observa
ción  a  Castadiva», núm. 77, en 167 metros 
18 centím etros; Este, «Iberia», núm . 1.013, 
en 249 m etros 53 e c l ím e tr o s ; Sur, «Tres 
Am igos», núm . 2.444, en 291 m etros y 
93 centím etros; Oeste, «O bservación a 
Castadiva», en 83 m etros 59 centím etros, 
«A m pliación  a Castadiva», núm . 8, en 
9 m etros y 74 centím etros, y «Tres Am i
gos», en 156 m etros y 25 centím etros. La 
dem arcación  de esta dem asía com pone 
5.757 m etros y 55 centím etros cuadrados 
de extensión. Todas las minas colindan
tes pertenecen a «M inas de Alm agrera, 
Sociedad A nónim a», excepto «Tres Ami
gos», cuyo propietario se desconoce. Al ti
tular registral de la misma, que es la 
«Sociedad Especial M inera La Iberia In 
dustrial», ignorándose su actual dom ici
lio. A don  M anuel Sevilla, a  cu yo nom 
bre aparece inscrita en el padrón m ine
ro provincial y cuyo dom icilio se ignora.

10. A los colindantes con la m ina ele- 
nom ina*a «M ercurio» (antes «Asunción» 
y antes «Santa M aría de N ieva»), sita

en el barranco Francés, de Sierra de Al
magrera, térm ino de Cuevas del Alm an
zora, que son: Norte, «El Santísim o Sa
cram ento» y «Desam parados» o  «Virgen 
del Primer D olor»; Poniente, «Teoli- 
da»; M ediodía, con am pliación a esta úl
tima y a «Justicia» (a) «Santa Isabel» y 
«Levante», con  terreno franco. Las mi- 
ñas colindantes pertenecen a «M inas de 
Almagrera, S. A.», excepto «Santísim o 
Sacram ento» y «Desam parados», pertene
cientes a les herederos de José García 
Su esa, residentes q U  Garrucha. Al titular 
registral de la misma que lo es la Socie
dad Especial M inera denominada «M er
curio», dom iciliada en Madrid, ignorán
dose su actual dom icilio y a cuyo nom 
bre se halla también inscrito, en el pa
drón m inero de la Delegación de Ha
cienda de Almería.

11. A los colindantes con la Demasía 
a la mina denom inada «M ercurio», sita 
en el barranco del Francés, de Sierra de 
Almagrera, de este término, que son: 
Norte, «Desam parados»; Sur, «Dem asía a 
Justicia»; Este, «Demasía a Desamoura- 
dos» y «Angelina», y al Oeste, «M ercu
rio». La superficie de esta dem arcación 
es de 1.583 metros y 39 decím etros cua
drados. Las m inas colindantes pertene
cen  a «M inas de Almagrera, S  A.», ex
cepto las denom inadas «Desam parados» y 
«Demasía a Desamparados», cuyos pro
pietarios se desconocen. Al titular regis
tra 1, y en el padrón m inero provincial, 
de esta «Demasía de M ercurio», que es la 
Sociedad «M ercurio», con dom icilio des
conocido.

12. A los colindantes con la m ina de
nom inada «Observación a Castadiva», ra
dicante en el barranco Francés, de Sie
rra de Almagrera, de este término, que 
son: N oite, «M esías»; Sur, «Tres Am i
gos»; Poniente, «Castadiva» y «Cam po

( Hermoso», y Levante «La Iberia». Tocios
| sus colindantes, excepto «Tres Amigos», I
I cuyes propietarios se desconocen, perte- I 

necen a «M inas de Almagrera, S. A .» Al 
titular registral de la misma, que lo  es 
la sociedad titulada «Angelina» y cuyo 
dom icilio se desconoce. A don Juan Ca
nals a cuyo nom bre aparece inscrita en 
el padrón m inero de esta provincia, y 
cuyo dom icilio tam bién se ignora.

13. A los colindantes con la m ina de
nom inada «Observación a Castadiva», si
ta en el Barranco del Francés, de Sie
rra de Alm agrera, de este término, y 
que son : Norte, «Mesías», núm. 859, en 
162 m etros; Este, «Dem asías a Mesías», 
núm ero 754, en 3 m etros 31 centím etros, 
y «Dem asía a Observación a Castadiva», 
núm ero 754, en 12 m etros 69 centím etros; 
Sur, «Observación a Castadiva», núm. 77, 
en 162 metros, y Oeste, «Castadiva», nú
m ero 225, en 7 m etros lo centím etros, y 
su. am pliación núm ero 8, en 8 m etros 
90 centím etros. La dem arcación de esta 
m ina abarca una pertenencia de 2.592 
metres cuadrados de extensión. Las mi
nas colindantes pertenecen a «M inas de 
Almagrera, S. A.», excepU> «Am pliación  
a Castadiva», cuyo propietario se desco
noce y ál que se cita por el presente. 
Igualm ente se cita  al titular registral de 
la misma, que lo e-s la sociedad «Angeli
na» y a don José Canals, a cuyo nom bre 
aparece inscrita en el padrón  m inero 
provincial.

14. A los ch indantes con  la Demasía 
a la m ina llam ada «Observación a Cas
tadiva», núm. 754, sita en el barranco 
Francés, de Sierra Almagrera, de este tér
m ino, y que son: Al Norte, «Demasía a 
Mesías», núm. 754, en 14 metros 50 cen
tím etros; al Este, con  la «Demasía á la 
Iberia», núm. 754, en 12 metros 69 cen
tímetros, y al Sur, con  la «Observación 
a Castadiva», núm 77, en 6 metros 34 
centímetros. Ésta dem arcación £© com po
ne de 183 m etros 97 centímetros. Todas 
las concesiones mineras colindantes per
tenecientes a «M inas cié Almagrera, S o 
ciedad Anónim a». Se cita al L tú a r  re

gistral de la misma sociedad «Angelina».
15. A los colindantes con la mina de 

nlom o denom inada «El Patriarca San Jo
sé», sita en el barranco de La Torre, de 
Sierra de Almagrera, de este término, lin
da: por el Norte, con la «Liga Italiana», 
núm ero 103, perteneciente a los herede
ros de don José López Campas, vecino 
que fué de Garrucha, con dom icilio ac
tual desconocido, y a los que tam bién s© 
cita, en 83 metros y 59 centím etros; al 
Oeste, ccn  «Iberia», perteneciente a M i
nas de Almagrera, S A., núm. 1.013, en 
286 metros. La dem arcación de esta mi- 
na abraza una pertenencia de 60.000 m e
tros cuadrados de extensión. Ai titular 
registral de la misma, sociedad «La Ibe
ria Industrial». A don Juan R ubio M a
teo, a cuyo nom bre aparece inscrita en, 
el padrón minero de esta provincia.

16. A los colindantes con la mina de
nominada «Santa María M agdalena», si
to en el barranco ch ico de la Torre, do 
Sierra de Almagrera, de este término, y 
que antes se denominaba «Las Huertas», 
que sen: Las minas «Desam parados d e  
Huércal», cuyo propietario se desconoce; 
«M ercurio», propiedad de «M inas de Al
magrera, S. A .»; «San Jerónim o», de pro
pietario ignorado, y «Boletín», pertene
ciente a la sociedad «Reconciliación», que 
se hallaba dom iciliada en Cartagena y  
en la actualidad se ignora su dom icilio. 
Al titular registral de la misma, «Socie
dad Especial M inera Santa M aría Mag^ 
dalena», a cuya razón aparece tam bién 
inscrita en el padrón m inero provincial. 
La superficie de esta dem arcación es d© 
20 varas cuadradas.

17. A los colindantes con la m ina »D e- 
masía a la mina Santa M aría M agdale
na», sita en el barranco Francés, de Sie
rra de Almagrera, de este término, que 
s o n : Norte, «D esam parados»; Sur, «D e- 
masia q. San Jerón im o»; Este, «Santa

• María M agdalena», y Oeste, «Dem asía a
| Desem parados»; con una superficie de 

388 metros 60 centím etros cuadrados. Al 
titular registral de la mism a «Sociedad 
Santa M aría M agdalena», a cuyo nom 
bre tam bién aparece inscrita en el pa
drón m inero provincial.

18. A los colindantes con  la m ina de 
plom o argentífera, nom brada «Fuente de 
Plata», sita en la rambla del Arteal, d© 
este término, y sen: Sur, con  «A rrojo»; 
Este, «La Observadora» y «Demasía a te 
Verdad, y próxima al Sur, «Troya». I*a 
superficie de esta dem arcación es de m e
tros cuadrados 60.000. Al titular registral 
de la  misma, «Sociedad M inera la Amis
tad», figurando en el padrón m inero a 
nom bre de la «Sociedad M inera de Al
magrera».

19. A los colindantes con la m ina de 
piorno argentífero denom inado «La G lo
ria», sita en el barranco Jaroso, de Sie
rra Almagrera, de este término, de una 
pertenencia, de 13.974 m etros 57 centím e
tros cuadrados, y sen: Mediodía, «La Pu
rísima Concepción» y «Belén de Salce- 
d o » ; llevante, «Las A n im as»; Poniente, 
«Justicia»; Norte, «Los Valientes», hoy 
«Paraíso»; perteneciendo «Purísima Con
cepción» y «Anim as», a don Bartolom é 
García, vecino de Alm endricos (Murcia)* 
y a don  Francisco Collado P«uiz, de es fea 
vecinos, ignorándose los demás. Al titu
lar registral de esta mina, «Sociedad Es
pecial Minera. G loría», a cuyo nom bre 
tam bién se halla inscrita en el padrón, 
m inero de esta provincia.

20. A los ch indantes con  las m inas 
denominadas «París» y «Demasía a Pa
rís», cuya descripción es com o sigue: M i
na de plom o titulada «París», antes « ?o l» , 
sita en el barranco de La Torre, derra
m e al Pinalvo, tierra de Sierra Alm agre
ra, de este térm ino; form a un paraleló- 
grafo rectángulo de 20.000 varas super
ficiales, equivalentes a 14.209 m etros: lin
da: al Norte, ccn  otra llamada la «C nw  
de Caravaca»; Sur, con la denom inada 
«P iedad ;); a Levente, con otra nombrada:
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«L os Am igos», y a Poniente, con la 
conocida por «R em edios», cuyos propietarios | 
se ignoran; «D em asía a la m ina París», ■ 
que ccupa 18.921 m etros 37 centím etros  
cuadrados; linda: al Norte, con «C ria
dero» y con «V ioleta», y al O e s te ,‘ con  
«S an ta  M aría de la C abeza», «V ioleta», 
«R em edies» y «R ab ioso»; al Sur, con 
«E lisa». «París» y «V ioleta», y al Este, 
con «París» y con «T rabucaire». La m ina  
«París y su D em asía», constituyen hoy un 
solo predio, ccn una superficie de 33.121 
m etros 37 decím etros, y los linderos ge
nerales son : N crte, las m inas «Criadero» 
y «T rabucaire»; al Oeste, «S an ta  M aría  
de la C abeza». «V ioleta», «R em edios» y 
«R ab 'oso»; al Sur. «E lisa» y «V ioleta», y 
al Este, «T rabucaire» y «D os A m igos», 
ignorándose sus propietarios. A los titu
lares regístrales de la m ism a, la «Socie
d ad  Especial M in era R ap to  de Elena», a 
don M an u el A tien aa R om ero, a cuyo  
nom bre aparece inscrita en el padrón  
m inero provincial.

21. Igualm ente, por el presente, se ci
ta a toda persona que pudiera estar in 
teresada en este expediente, o aquellas 
a quienes pudiera perjudicar la inscrip
ción solicitada, tengan o pretendan te 
ner algún derecho sebre las m ism as, o  
cualquier otro colindante que no hubie
se sido expresado, para que en el plazo  
de diez días, siguientes a la publicación  
de este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , com parezcan an te este  
Juzgado, sito en la calle de Jcsé A nto
nio. alegando lo  que a su derecho con
venga.

D ado en Cuevas del A lm anzora a die
ciocho de ju n io  de m il novecientos cin 
cuenta y dos.— El Juez. F. M artín  Díaz.
E l Secretario, E steban C a m ilo ,

7.266-A . J.

G E R O N A  

E dic/to 1
Se anuncia el fallecim ien to sin testar de 

don Carlos Lloret Pons, de cuarenta y dos 
años de edad, soltero, h ijo  de Juan v de  
Josefa, cocinero, natural de V igaut, de la  
R epública Argentina, fallecido en Londres  
el l de agosto de 1948, siendo el reclam an
te  de la herencia del m ism o, su herm ano, 
don Juan Lloret Pons, llam ándose por el 
presente a los que se crean con igual o 
m ejo r derecho, com parezcan a reclam arlo  
unte el Juzgado de P rim er3 Instancia de 
G eron a , dentro del térm ino de treinta  
dias.

G erona. 18 de jun io de 1952.— El Ju ez 
de Prim era Instancia. Carlos A ndréu .— E l 
Seererario judicial, E m ilio  G ubert.

7.302-A, J.

M U R O S
E dicto

Se hace saber la incoación en este Juz
gado de expediente sobre declaración de  
ausencia de F rancisco C a a m a ñ o  F ern án 
dez, h ijo  de M an u el y de Josefa, natural 
de Puebla del C aram iñ al, en N ova, y ve
cino que fue de Esteiro. en este partido, 
de cuvo dom icilio se ausentó el a ñ o  1933 
para P asajes de S a n  Pedro, a ñn  de de
dicarse a la navegación, sin. haberse te
nido desde entonces noticias del m ism o.

M uros, 9 de agosto de 1952.— E l Juez de  
P rim era Instancia  vilegible).

,7.299-A. J. 1.a 20-8-952

O V IE D O

D o n  M an u el A rtim e Prieto, M agistrado,
Juez de Prim era In stancia núm ero uno
d Q Oviedo.
H ago saber: Q ue en este Juzgado se  

¡promovió expediente por don A lejandro  
¡Fernández Sordo, m ayor de edad, casa
d o , Abogado, natural y vecino de Oviedo, 
a  ñ n  de unir sus apellidos, form an do ce- í 
xno prim ero el com puesto de F ernán dez- 1

Sordo para sí y sus descendientes, por 
ser así ccm o se le conoce privada y pro- 
íesionalm er.te, lo que se hace público p a
ra que en el térm ino de tres m eses pue
dan form ular oposición cuantos se crcau  
con derecho a ello, a partir de la publi
cación.

D ad o en Oviedo a d i-C n u e v e  ele julio  
de m il novecientos cincuenta y d es.— El 
Juez, M anuel A rtim e.— El Secretario, Luis  
Riera,

7.285— A. J.

T A R R A G O N A

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era In stan cia  ae esta ciu
dad y su partido, en providencia de la 
íe?h a , d ictada en el expediente de juris
dicción voluntaria , instado por don E s
teban López de Sepúlveda, m ayer de 
edad, casado. T eniente  coronel de In fa n 
tería, natural de M álaga, h ijo  legitim o  
de don Esteban López y doñ a V ictoria de  
Sepúlveda, vecino de esta ciudad de T a 
rragona, con dom icilio en avenida del G e 
neralísim o, núm ero 51, segundo derecha, 
en solicitud de que se declare procedente  
la unión de los apellidos paterno y m a
terno de dicho recurrente en uno solo, 
de m odo que deba ser nom brado en lo  
sucesivo com o «E steban  López de S epú l
veda y Escoban), y que se practiquen las 
anotaciones pertinentes en los correspon
dientes libros del R egistro Civil, no sólo  
en . lp que respecta al solicitante, sino  
tam bién a la  m odificación  de los apelli
dos de su único h ijo  llam ado Francisco  
José López T o m á s ; se hace pública tal 
solicitud por m edio del presente, que se  
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «B oletín  O fic ia l»  c e  las 
provincias de M ála ga  y este de T arrago
na, com o pueblos de la naturaleza y do
m icilio  del interesado respectivam ente, a  
fin  de que en el térm ino de tres m eses, 
a ccn tar desde el día de la publicación, 
puedan presentar an te este Juzgado su  
oposición, cu an tos se crean  con derecho  
a ello,

T arragon a. 31 de ju lio  de 1952.— El S e 
cretario (ilegible).

7.227— A . J.

D on Juan R am írez F ernández, M agistra 
do, Juez de Prim era Instancia de la
ciudad de T arragon a y su partido.
H ago saber: Q ue en virtud de lo acor

dado en Diovidencia de la fech a, en autos  
de procedim iento judicial sum ario de la  
Ley H ipotecaria, prom ovidos por el P ro
curador don Pablo Brú, en nom bre y re
presentación de don  José R im b áu  Ciu- 
rana, contra don F e m a n d o  y don C arlos  
A  bella Cros, se anuncia por el presente, 
por segunda vez y térm ino de veinte  días 
hábiles, la venta en pública subasta de  
las fin cas hipotecadas, según consta en  
la  escritura base de dichos autos, y cuyas  
lin c a s  son de la descripción siguiente:

1.;1 Pieza de tierra viña, con  algunos  
algarrobos y olivos, hoy regadío a bene
ficio  de cuarenta y ocho horas sem an a
les de agua procedentes del pozo exis
tente en la  fin ca  de igual partida, pro
piedad d e F rancisca Cros, cuya agu a fué  
cedida h ace años a esta fin ca , sita en 
térm ino de C am brils, partida lla m a d a  
«C o m a »; de cabida, 60 áreas 84 centi- 
áreas: lin d a : Norte, Pedro Lloverás, hov 
Francisco Cros B o n fill; E ste, R am ón  N e- 
g ra b e rn is : O este, herederos de Juan F o  
rrer, y Sur, con la carretera de V alencia. 
Inscrita  en el R egisrto de R eu s al tom o  
1.022, libro 78 de C am brils, fo lio  165. fin 
ca, 1.546, inscripción 12. T a sa d a  en 40.000  
pesetas.

2.a T o d a  aquella pieza de tierra seca
no sita en térm ino de C am brils, partida  
«C u atro C a m in os»; de cabida, 30 áreas, 
27 cen íiáreas: lin d a : Norte. José Cros  
Oausi, m ed ian te  una ace-quiá; Sur, con

la playa de C am brils; Este, José G u i
ñ a n , y Oeste, con un cam ino. Inscrita en 
ei R egistro de Reus al tom o 1.046, libro  
81 de C am brils, folios 112 vuelto y 113, 
fin ca  2.800, inscripción segunda y terce
ra. T asad a  en 20.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de  
septiem bre próxim o, a las once de su m a
ñ ana, en la sala audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Q ue para tom ar parte en la subas
ta deberán los lid ia d o res  consignar pre
viam en te en la M esa del Juzgado o en 
el establecim iento destinado al efecto una  
cantidad igual, por lo m enos, al diez por 
ciento efectivo del v*lor de las fincas, 
sin cuyo requisito no serán adm itidos.

2.n Que los autos y la certificación del 
R egistro, a  que se refiere la regla cuarta  
del artículo 131 de la Ley H ipotecaria, 
csiaru n  de m an ifiesto  en Secretaría, en
tendiéndose que to co  licitador acepta co
m o bastante la titulación, y que las car
pas o gravám enes anteriores y los p refe 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor  
continuarán  subsistentes, entendiéndose  
que el rem atan te los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los m is
m os, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem ate.

3.a Q ue servirá de tipo para esta se
gunda subasta el 75 por 100 de la prim e
ra, o sea : la prim era fin ca , por la can ti
dad de treinta m il pesetas, y la segunda  
fin ca , por la cantidad de 15.000 pesetas, 
sin que se adm itan  posturas inferiores  
a estas cantidades, y que el rem ate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un  
treereo.

D ado en T arragon a a 4 de agosto de  
1952.—El Juez, Juan R am írez Fernández. 
E l Secretario. M iguel Valle.

7.280-A . J.

J U Z G A D O S  M U N IC IP A L E S  

M A D R ID  

E d icto

Por providencia de esta fech a, recaída  
en los autos de juicio verbal que se tra
m itan  en este Juzgado M unicipal núm e
ro 5 con el núm ero 120 de orden del co
rriente año. a in stancia de don F ra n 
cisco G arcía A lfon so , representado por el 
Procurador don B ienvenido M oren o R o 
dríguez, contra doña Angeles Polo López  
y los ignorados herederos de doña M arta  
A hren s Schilings, sobre desahucio del 
piso cuarto izquierda de la  casa núm ero  
101 de la calle de Velázquez, de esta ca
pital, por fa lta  de pago de los alquileres  
del m ism o desde 1 de ju n io  de 1951. y de 
cuvo cuarto figu ra  com o arrendataria  
doñ a Angeles Polo López, se ha señalado  
para que tenga lugar la celebración del 
ju icio  el día 2 de sentiem bre próxim o, a 
las once y treinta horas d e  su m añ an a, 
m an d an d o citar a las partes para que  
com oarezcan  dicho día y hora, b a jo  aper
cibim iento de pararles el perjuicio a aue  
hubiere lugar en derecho si asi n o  lo hi
cieren. así com o a las d em an dadas que  
se d ictará sentencia sin m ás citarlas ni 
oírlas, y que el acto habrá de tener lugar 
en  la sala audiencia de este Juzgado, sito  
en la  R ibera de Curtidores, núm . 2, da 
esta  capital.

Y  para que conste y sirva de notifica
ción y citación en form a a la s dem anda
das doña Angeles Polo López e ignora
dos herederos de doña M arta  Ahrens 
Sehilings, cuyos actuales paraderos se 
desconocen, y su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente, con el visto bueno de S. S .a. en 
M ad rid  a trece de agosto de m il nove
cientos cincuenta y dos.— El Secretario  
(ileg ib le).— V isto  bueno, el Juez m unici
pal (ilegible).

7.3Q1-A. J


